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GABRIELE TORELLI!

Resumen: Aunque no existe una definicién especifica de pueblo
histérico en la legislacién italiana, la nocién es de gran importancia
porque los pueblos histéricos son bienes paisajisticos; de hecho, cons-
tituyen patrimonio cultural segin el cédigo del patrimonio natural y
paisajistico, lo que significa que se les aplican las normas de proteccién
y valorizacién del cédigo. La consecuencia es que los instrumentos de
gobierno territorial deben prestar atencién a esta normativa cuando
regulen las politicas de repoblacién de los pueblos histéricos y/o de
desarrollo turistico.

Palabras clave: pueblos histéricos, valorizacién, repoblacién, go-
bierno del territorio

Abstract: Although there is no specific definition of historic villa-
ge in the Italian legislation, the notion is of great importance because
historic villages are landscape assets; in fact, they constitute cultu-
ral heritage according to the code of natural and landscape heritage,
which means that the protection and valorisation rules of the code
apply to them. The consequence is that the instruments of territorial
governance must pay attention to these regulations when regulating
policies for the repopulation of historic villages and/or tourism deve-
lopment.
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1. ;Existe una definicién de pueblo histérico en Italia?

:Qué es el pueblo histérico en Italia?

La pregunta es fundamental para el jurista para individuar el régi-
men juridico de esta categoria de bienes publicos; sin embargo, es di-
ficil delinear un especifico marco juridico porque falta una definicién
legislativa estatal. De hecho, el cédigo de turismo (decreto legislativo
n.79/2011) y la ley sobre los “pequenios municipios” (ley n. 158/2017)
hacen breves referencias al tema, pero no dan una definicién precisa
de “pueblo histérico”. Al mismo tiempo, ni siquiera el Cédigo de los
bienes culturales y del Paisaje (decreto legislativo 42/2004) ofrece una
definicién especifica®.

Por tanto, es natural preguntarse si sea posible (y eventualmente
c6mo) reconstruir la nocién de pueblos histéricos.

En realidad, algunas leyes regionales dan una definicién de “centro
histérico”, que puede ampliarse a “pueblo histérico”.

Por ejemplo, la Ley Regional de Sardegna n. 29/1998 define el cen-
tro histérico como «una aglomeracién urbana que conserva en su or-
ganizacién territorial, en su trazado urbano o en las estructuras de sus
edificios los signos de una formacién remota y de sus propias funciones
residenciales originales», por lo que la definicién de centro histérico se
centra en la importante conexién con la historia local. La ley regional
de Abruzzo n. 13/2004 y Ley Regional del Véneto n. 11/2004 ofrecen
una definicién casi idéntica de centro histérico.

Diversamente, la ley regional de Marche n. 29/2021 define los pue-
blos histéricos como «aglomeraciones de asentamientos que conservan
en su organizacion territorial, urbanismo o estructuras de construccion
los signos de una formacién remota y de sus funciones econémicas,
politicas, sociales y culturales originales vinculadas a las caracteristicas
del territorio y que también pueden tener un cardcter artistico o ser de
particular valor medioambiental y paisajistico», por lo que el enfoque

2 Guarnieri, Enrico (20006). «Ripresa e resilienza tra le vie dei borghi storiciv,
Aedon 3, 1-8.
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se centra en la significativa conexién con la historia local; asi también
la Ley Regional de la Toscana n. 86/2016.

El resultado es que comparando algunas leyes regionales, los pue-
blos histéricos y los centros histéricos parecen nociones asimilables/
superponibles porque ambas hacen referencia a un patrimonio local
significativo por la historia y la identidad.

Por consiguiente, es natural preguntarse cudl es el cardcter indefec-
tible/necesario del pueblo histérico?

Examinando las leyes regionales, el componente artistico-cultural
no siempre es exigible para el pueblo histérico (de hecho, a menudo
no lo es) mientras que sélo en algunos casos se exige expresamente
(Ley Regional de la Toscana n. 86/2016). A continuacidn, el elemento
indefectible de la nocién es el cardcter “histérico” del municipio, que
evoca la identidad, y por tanto una matriz histérica como formacién
antigua. En resumen, se puede decir que el pueblo histérico sea una
categoria juridica auténoma:

a) debe considerarse una aglomeracién urbana separada/indepen-
diente con respecto a otro centro habitado;

b) debe ser de formacién antigua.
Ademis... el pueblo histérico:

¢) puede estar poblado o despoblado;

d) puede coincidir enteramente con el territorio de un pequeno
municipio: el municipio es enteramente un pueblo histérico si
es de formacién antigua.

2. Pueblos histéricos como patrimonio cultural

La siguiente pregunta es: ;pueden considerarse patrimonio cultural
los pueblos histéricos?

La cuestién es decisiva porque si los pueblos histéricos pueden
considerarse patrimonio cultural, entonces se aplican los instrumen-
tos/disciplina de gobierno del territorio establecidos por el legislador
para la valorizacién del patrimonio cultural (infrz). Cabe senalar que
la “valorizacién” se entiende en su significado mas reciente: no sélo
fruicién/conocimiento del bien, sino también valorizacién econémi-
ca, entendida como capacidad de crear riqueza del bien. De hecho,
la valorizacién econémica es un medio (también) para conseguir mds
recursos para la proteccién del bien.
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Para contestare la precedente pregunta — ;pueden considerarse pa-
trimonio cultural los pueblos histéricos? — es necesario examinar el
art. 2 del Cédigo del Patrimonio Cultural y del Paisaje, por lo que «el
patrimonio cultural estd formado por los bienes culturales y paisajisti-
cos», y el art. 136 subseccién 1, lett. ¢), del mismo Cédigo: «Los bienes
paisajisticos son [...] los conjuntos de bienes inmuebles que conforman
un aspecto caracteristico con valor estético y tradicional, incluidos los
centros y nuicleos histéricos». Segtin las dos normas, el pueblo histérico
puede entrar dentro de la definicién de patrimonio paisajistico del art.
1363.

Sin embargo, tenemos que especificar que el bien paisajistico es
un concepto distinto del bien cultural. El bien cultural consiste ge-
neralmente en un Unico edificio, mientras que el bien paisajistico se
compone de un complejo de edificios que forman un territorio o un
drea de “conjunto” que merece proteccién y valorizacién como un
todo. Los criterios de belleza global, basados en necesidades histérico-
-identitarias-sociales, legitiman el reconocimiento de un interés paisa-
jistico notable y, por tanto, la imposicién de una limitacién paisajistica
mediante un acto administrativo o un plan paisajistico. De consecuen-
cia, el plan paisajistico — aprobado por la regién junto con el Minis-
terio de Cultura — debe incorporar las limitaciones del mapa o puede
crear otras nuevas, por ejemplo, amplidndolas a las zonas que rodean
el pueblo histérico?.

Una vez comprobado que el pueblo histérico puede considerarse
un bien paisajistico, es necesario evaluar cudles son los planes y pro-
gramas del gobierno territorial para valorizar esta categoria de bienes.

3. Programasy planes de valorizacién de los pueblos histéricos

Por primera cosa, debe informarse que existe una estrategia nacio-
nal de lucha contra la despoblacién de las zonas interiores, que se basa
su la promocién de proyectos de desarrollo que valoricen el patrimonio
natural y cultural de estas zonas. En referencia a los pueblos histérico,

3 PrperaTA, Giuseppe (2017). Il paesaggio» in C. BarBaTI, ef al., Diritto del
patrimonio culturale, Bologna: il Mulino, 249-293.
4 ScrurLo, Girolamo (2008). «Il paesaggio tra la convenzione e il codice», Aedon

3, 2-9.
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esta estrategia se puede implementar a través de la . n. 158/2017, que
contempla en primer lugar un plan de financiacién de proyectos de
apoyo a pequefios municipios°.

Para evitar confusiones, debe especificarse que la Ley 158/2017
se dirige principalmente a los pequefios municipios, y que la tnica
disposicién de la ley que afecta directamente a los pueblos histéricos es
el art. 4, subseccién 4, en la que, con el fin de recuperar y re-urbanizar
«pueblos antiguos o centros histéricos abandonados o parcialmente
despoblados», se da a los municipios la posibilidad de promover la
construccién de hoteles/apartamentos.

Sin embargo, a la vista de lo que ya se ha escrito antes, parece que
laley n. 158/2017 se aplica (también) a los pueblos histéricos si existe
correspondencia entre el pequefio municipio y el pueblo histérico: es
decir, si el pequeno municipio es al mismo tiempo un histérico.

Segtin el art. 2, el fin Gltimo de la ley es garantizar el desarrollo sos-
tenible y equilibrado del territorio a través de dos acciones principales:

a) lalucha contra la “despoblacién” (componente negativo)
b) el fomento del “asentamiento”/residencia (componente positi-
vo);

en la concienciacién de que el asentamiento en pequefios municipios
constituye un recurso para proteger el territorio «Con el fin de garan-
tizar un desarrollo sostenible y un gobierno equilibrado del territorio,
el Estado, las regiones, las ciudades metropolitanas, las provincias o
vastas dreas, los municipios, [...] podrdn promover la eficacia y la cali-
dad de los servicios esenciales en los pequenos municipios, con especial
referencia al medio ambiente, la proteccién civil, la educacién, la sani-
dad, los servicios sociales y asistenciales, los transportes, la red viaria,
los servicios postales, asi como la repoblacién de estos municipios tam-
bién a través de proyectos experimentales de fomento de la residencia».

Para alcanzar los resultados mencionados, el art. 3, ley n. 158/2017,
establece un fondo estructural para los municipios, que ha atribuido
una asignacién de 10 millones de euros para el ano 2017 y 15 millones
de euros para cada uno de los anos 2018 a 2023.

A este respecto, dos preguntas son fundamentales.

> Sau, Antonella (2018). «La rivitalizzazione dei borghi e dei centri storici mino-
ri come strumento per il rilancio delle aree interne», Federalismi.it 3, 1-20.
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La primera: ;a qué obras se destinan los recursos del fondo? Se des-
tinan a financiar inversiones destinadas a proteger el medio ambiente
y el patrimonio cultural, mitigar el riesgo hidrogeolégico, salvaguardar
y re-urbanizar los centros histéricos, hacer seguras las infraestructuras
viarias y los centros educativos, asi como promover el desarrollo eco-
némico y social y el establecimiento de nuevas actividades productivas.

La segunda pregunta: ;qué pequefios municipios se benefician de
la financiacién? Existen dos criterios para direccionar los recursos e
individuar los municipios que pueden beneficiarse:

a) Cuantitativo: municipios con poblacién inferior a 5.000 habi-
tantes (art. 1, 1. 158/2017);

b) Cualitativos: el decreto del Ministerio del Interior de 2020 es-
tablece otros criterios, por ejemplo, la ubicacién en zonas de
inestabilidad hidrogeolégica, retraso econémico, disminucién
significativa de la poblacién, incomodidad de los asentamien-
tos, insuficiencia de servicios sociales esenciales, falta de infraes-
tructuras, etc.

Ademis, el Decreto del primer ministro de 23 de julio de 2021
identifica a 5.518 pequenos municipios como beneficiarios del fondo.

Los municipios identificados por el Decreto del primer ministro
de 2021 pueden beneficiarse de los recursos a través de la adopcién del
Plan Nacional para la reurbanizacién de pequefios municipios (art. 3,
subseccién 2, 1. n. 158/2017), que fue adoptado por el Decreto del pri-
mer ministro de 16 de mayo de 2022, que especifica las modalidades
de presentacién y los criterios de evaluacién de los proyectos.

Este plan define las modalidades de presentacién de proyectos por
parte de las administraciones municipales, asi como las de seleccién de
los propios proyectos, mediante licitaciones puablicas dreas de interven-
cién. Los proyectos tienen que explicar el objetivo de cualificacién y
mantenimiento del territorio, aseguramiento y reurbanizacién de in-
fraestructuras viarias, aumento de la eficiencia energética de los bienes
publicos, recuperacién de bienes culturales, reurbanizacién de terrenos
y edificios en desuso/abandonados. Por lo tanto, el Ministerio publica
el anuncio por las solicitudes de financiacién y los municipios tienen
que presentar proyectos.
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4. ;Coémo afecta el gobierno del territorio a la valorizacién de
los pueblos histéricos?

Llegados a este punto, es posible evaluar cual es la relacién entre el

gobierno del territorio y la valorizacién de los pueblos histéricos. Espe-

cificamos que hay dos posibles formas de acondicionamiento:

1)

el refuerzo de las infraestructuras, de los servicios publicos y
del parque inmobiliario para los pueblos histéricos y en los
pueblos histéricos debe realizarse en el marco de los instru-
mentos de regeneracién urbana, regulados por las leyes re-
gionales de ordenacién del territorio. Todas las actuaciones
mencionadas deben coordinarse con los instrumentos urba-
nisticos que limiten el consumo de suelo y fomenten la re-
cuperacion y la valorizacién del patrimonio edificatorio y de
infraestructuras existente para favorecer el asentamiento de
nuevas actividades de alojamiento turistico o nuevas viviendas
para la poblacién local. Las transformaciones urbanas para la
reurbanizacién de los pueblos histéricos deben desarrollarse
sobre estos pardmetros;

los instrumentos de gobierno del territorio afectan a la valori-
zacién de los pueblos histéricos si estos estdn vinculados como
bienes paisajisticos. De hecho, los programas/planes municipa-
les deben ajustarse a las previsiones de ordenacién del paisaje
al regular las transformaciones urbanistico-edificatorias; si los
planes o programas municipales promueven transformaciones
urbanas para la valorizacién del pueblo histérico y el plan pai-
sajistico ha indicado el pueblo histérico como bien paisajistico,
se requiere la implicacién y la relativa autorizacién por parte
de los érganos competentes. Es decir, el uso de las zonas estd
condicionado por las prescripciones paisajisticas y, por tanto,
para cualquier transformacién urbanistica es necesaria la auto-
rizacién paisajistica de la Regién y la opinién de la superinten-
dencia cultural. El Objetivo final es claramente la preservacién

de la identidad.
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5. La valorizacién de los pueblos histéricos entre estrategias
de repoblacién y desarrollo turistico

La valorizacién de los pueblos histéricos mediante planes o progra-
mas e instrumentos de ordenacién del territorio puede llevarse a cabo
mediante una evaluacién politica alternativa:

a) priorizar la repoblacién del pueblo histérico para atraer residen-
tes de forma permanente (objetivo de la ley 158/2017);

b) dar prioridad a la atraccién de turistas y residentes temporales,
con vistas, por tanto, a garantizar la reactivacién econémica del
lugar a través del turismo.

Estas dos direcciones alternativas también se desprenden del
PNRR - plan nacional de recuperacién y resiliencia — con financiacién
europea para contrarrestar los danos socioeconémicos causados por la
pandemia.

Sobre el tema de la repoblacidn, la Inversién 2.1 «atractivo de los
pueblos» de Misiéon M1C3.2 «regeneracién de pequenos sitios cultu-
rales, patrimonio cultural, religioso y rural» establece que la «regene-
racién del patrimonio histérico», la «creacién de pequefios servicios
culturales también con fines turisticos» y la «creacién y promocién de
nuevos itinerarios» constituyen un parterre de medidas de valorizacién
cultural destinadas a «contrarrestar la despoblacién de los territorios» y
a revitalizar «el tejido socioeconémico de los lugares» también median-
te el apoyo a las actividades artesanales tradicionales. En otras palabras,
a través de la valorizacién del patrimonio cultural, el sistema pretende,
en ultima instancia, apoyar el desarrollo econémico (implicito en el
objetivo de aumento del empleo) y social (“premisa consustancial” al
objetivo de repoblacién) de los lugares deprimidos: en otras palabras, y
resumiendo, a través de la valorizacidn se produce la cohesién econé-
mica social y territorial.

Como ya se ha mencionado, el PNRR, en el marco de la misién
M1C3.2, especifica que las intervenciones por los pueblos histéricos
pueden referirse no sélo en términos de repoblacién sino también de
oferta turistica. La conexién entre el PNRR vy la regeneracién de los pe-
quenos sitios culturales se mueve precisamente a partir de la necesidad
de atacar el “overtourism” (Mision M1C3.2 del PNRR), porque los
principales flujos turisticos italianos son conocidos internacionalmente.
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Las implicaciones de esta polarizacién son que el uso intensivo de los
sitios culturales mds conocidos corre el riesgo de consumarlos/empo-
brecerlos a largo plazo, poniendo en peligro su conservacién y sosteni-
bilidad en el tiempo. Por tanto, la linea de inversién del PNRR a favor
de las zonas rurales, periféricas y pequenos pueblos histéricos tiene el
objetivo de ofrecer un turismo sostenible alternativo, fuera de los iti-
nerarios “tradicionales”.

Cudl es el factor determinante para orientar los recursos del PNRR
hacia la repoblacién o la mejora de la oferta turistica?

Los recursos del PNRR, que se aplicardn a través del Plan Nacional
de los pueblos histéricos, pueden utilizarse tanto para la repoblacién
como para el turismo; esto se confirma por el hecho de que el gobier-
no anterior ordené que los recursos del PNRR para los municipios se
dividieran en 2 lineas:

a) linea destinada a la revitalizacién de pueblos histéricos deshabi-
tados o caracterizados por un avanzado proceso de decadencia y
abandono (convocatorias centradas en proyectos con solicitud
de establecimiento de nuevas funciones/infraestructuras/servi-
cios);

b) linea destinada a la regeneracién cultural, integrando los objeti-
vos de proteccidn del patrimonio cultural con las exigencias de
revitalizacién social y econémica y de reactivacién del empleo.

Estas dos lineas estdn interconectadas, pero tienen con objetivos
primarios distintos:

) lalucha contra el declive y la repoblacién;
d) el relanzamiento del empleo/turismo.

sDe qué depende la eleccién de la linea de financiacién?

Se trata de una valoracién politica de cada autoridad local, que
elige participar en una convocatoria y no en otra en funcién de sus pre-
ferencias: impulsar la repoblacién o la oferta turistica. Un buen ejem-
plo en este sentido de cémo puede cambiar el proyecto presentado lo
ofrecen las infraestructuras de movilidad.

La financiacién de las infraestructuras para conectar los pueblos
histéricos con el resto de los principales nodos de comunicacién (in-
fraestructuras viarias y ferroviarias) es una medida para favorecer la
repoblacién; diversamente, la financiacién de las infraestructuras para
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itinerarios culturales, carriles bici y peatonales y movilidad lenta es una
medida para favorecer la potenciacién del turismo sostenible. Y la de-
cisién en uno u otro sentido es claramente una opcién de voluntad
politica, que es por tanto fundamental.

En realidad, la repoblacién de los pueblos histéricos parece un ob-
jetivo mds dificil de perseguir.

Promover la repoblacién implica una pregunta: ;hasta qué punto
son capaces estas nuevas ‘microciudades” de acoger a un mayor nd-
mero de nuevos habitantes? Para repoblar habria que suplir las caren-
cias acumuladas a lo largo de los afos: falta de mantenimiento de los
edificios, infraestructuras inadecuadas y digitalizacién subdesarrollada,
imprescindible para que el trabajo a distancia convenza a los jévenes
de repoblar. Por estas razones, parece més fécil rehabilitar los pueblos
histéricos para potenciar el turismo sostenible porqué — por ejemplo
— los carriles/infraestructuras para bicicletas tienen un impacto menos
invasivo en el territorio que las infraestructuras de movilidad como
carreteras y ferrocarriles.

En definitiva, la construccién de un territorio sostenible con refe-
rencia a los pueblos histéricos parece mds plausible desde la perspectiva
de la valorizacién turistica y no de la repoblacién, al menos a corto
plazo.
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